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1 INFORMACIÓN BÁSICA 

Una Asociación Estratégica es una red de cooperación que reúne a organizaciones 
de diferentes países que desean trabajar conjuntamente para alcanzar objetivos 
comunes y en la que una de las instituciones actúa como coordinador y el resto 
como socios. Los proyectos pueden tener diferentes magnitudes y alcances, 
según las necesidades y los objetivos de las instituciones solicitantes. En cuanto a 
temática, pueden abarcar gran variedad de temas importantes para la educación 
escolar como son la inclusión social, la mejora de las competencias científicas y 
lingüísticas, el acceso a la educación infantil de alta calidad, o la reducción de las 
cifras de abandono escolar temprano. 

Las Asociaciones Estratégicas tienen por objeto apoyar el desarrollo, la 
transferencia o la implementación de prácticas innovadoras y la ejecución de 
iniciativas conjuntas de fomento de la cooperación, el aprendizaje entre iguales y 
el intercambio de experiencias a escala europea. 

Las organizaciones españolas de formación de personas adultas, tales como 
centros de educación permanente de personas adultas, centros de profesorado y 
de innovación educativa, universidades que impartan programas universitarios 
para mayores, centros de investigación, autoridades, bibliotecas, museos, etc.1, 
pueden participar junto con otras organizaciones europeas en proyectos de 
Asociaciones estratégicas en el ámbito de la formación de personas adultas (KA2) 
en el marco del Programa Erasmus+.  

Una Asociación estratégica en el ámbito de la formación de personas adultas es 
una red de cooperación para la innovación, el aprendizaje entre iguales, el 
desarrollo de iniciativas conjuntas y el intercambio de experiencias a escala 
europea. Una de las instituciones actúa como coordinador y el resto como socios. 

Las Asociaciones estratégicas apoyan una amplia y flexible gama de actividades 
con el fin de aplicar prácticas innovadoras, promover el desarrollo y la 
modernización de las organizaciones y respaldar el desarrollo de las políticas a 
nivel europeo2, nacional y regional. En términos sencillos, esta acción permite a 
las organizaciones participantes adquirir experiencia en cooperación 
internacional y consolidar sus capacidades, pero también producir resultados 
tangibles innovadores de alta calidad. La evaluación de la calidad de la solicitud 
del proyecto será proporcional a los objetivos de la cooperación y la naturaleza 
de las organizaciones implicadas. No olvide que una Asociación Estratégica es un 
proyecto de envergadura que debe resultar realmente estratégico para cada 

                                                           
1
 Para la tipología de instituciones más idóneas, vea la tabla de la página 6 de este documento. 

2
 Al final de este documento se incluyen referencias y enlaces sobre la formación de personas 

adultas. 
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institución participante, con un impacto relevante a varios niveles. 

En la Guía del Programa 2018, disponible en versión online y pdf en inglés y en 
español, tanto en la parte B como en el Anexo I, encontrará información sobre las 
posibilidades de trabajo en torno a este tipo de Asociación estratégica, así como 
sobre el proceso de solicitud. Consulte también las características más relevantes 
de los proyectos de Asociaciones estratégicas de Educación de Personas Adultas. 

Las Asociaciones estratégicas de Educación de Personas Adultas (KA204) pueden 
ser de INNOVACIÓN o de INTERCAMBIO DE BUENAS PRÁCTICAS. 

 

2 TIPOS DE ASOCIACIONES 

Asociaciones estratégicas de desarrollo de innovación 

Se trata de proyectos de los que se espera el desarrollo de productos 
innovadores, y/o que impliquen la difusión y explotación intensiva de productos 
nuevos o existentes o de ideas innovadoras. Los solicitantes tienen la posibilidad 
de solicitar un presupuesto destinado a Productos intelectuales y Eventos 
multiplicadores para responder de forma directa al compromiso con la innovación 
requerido por la acción. Estos tipos de proyectos están abiertos a todos los 
sectores de la educación, formación y juventud. 

Asociaciones Estratégicas de apoyo al intercambio de buenas prácticas  

La meta principal es permitir a las organizaciones desarrollar y reforzar redes, 
incrementar su capacidad de trabajar a nivel transnacional y compartir y 
confrontar ideas, prácticas y métodos. Los proyectos seleccionados pueden 
también producir resultados tangibles y se espera difusión de los resultados de 
sus actividades, aunque de modo proporcional a los objetivos y alcance del 
proyecto. Estos resultados y actividades serán co-financiados a través del 
presupuesto estándar para la partida de Gestión e implementación del proyecto. 

https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/sites/erasmusplus2/files/erasmus-plus-programme-guide2_en.pdf
https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/sites/erasmusplus2/files/erasmus-plus-programme-guide2_es.pdf
http://www.sepie.es/doc/comunicacion/jornadas/2017/19_diciembre/EA/4_Asociaciones_Estrategicas_KA204.pdf
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3 CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Una Asociación estratégica escolar general será siempre multilateral, debiendo 
contar con al menos 3 socios de 3 países del programa.  Entre las instituciones 
participantes, una de ellas actúa de coordinador del proyecto y el resto de socios.  

En todas las Asociaciones estratégicas, siempre que se cumplan los criterios 
señalados en cuanto a número de socios, es posible que más de un socio sea del 
mismo país. 

En cuanto al tamaño, si bien no existe un número máximo de socios en un 
proyecto de Asociación estratégica, se recomienda que se limite su número 
teniendo en cuenta las características del proyecto, el reparto de tareas reales y 
el desarrollo de una gestión ágil y de calidad. Una Asociación con un número de 
socios excesivamente grande y en la que no exista un claro reparto de tareas y 
funciones podría verse afectada negativamente en la evaluación de la calidad del 
proyecto. Además, hay que tener en cuenta que en la partida de Gestión se 
financiará hasta un máximo de 10 socios (incluido el coordinador). 

En el caso de que el proyecto sea seleccionado lo es para todos sus socios, siendo 
la institución coordinadora la que firma un convenio de subvención con la 
Agencia Nacional de su país (SEPIE, en el caso de España). Mediante el mandato 
que firma cada socio con el coordinador, autoriza a este último a actuar en su 
nombre en cuestiones relacionadas con la gestión del proyecto.  

La duración de los proyectos puede ser de entre 12 y 36 meses, aunque 
normalmente será de 24 meses. 

Las actividades de un proyecto de Asociación estratégica pueden ser muy 
variadas: desarrollo de programas de estudio, creación de materiales de 
aprendizaje, metodologías y enfoques pedagógicos de enseñanza y de 
aprendizaje, intercambio de experiencias y buenas prácticas, etc. Consulte la Guía 
del Programa Erasmus+ 2018, (apartado B y Anexo I) para conocer más detalles 
sobre las ideas centrales de los proyectos de Asociaciones Estratégicas y ejemplos 
de las actividades y de proyectos que se pueden llevar a cabo. 

Si bien en una Asociación estratégica del ámbito de la formación de personas 
adultas puede participar cualquier tipo de institución, en la fase de evaluación se 
analizará en detalle la relevancia del papel que va a desempeñar cada 
organización con respecto al sector de la educación de personas adultas. La tabla 
siguiente recoge la tipología de organizaciones más frecuentes en este ámbito: 
 

https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/programme-guide/part-b/three-key-actions/key-action-2_es
https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/programme-guide/annexes/annex-i/strategic-partnerships_es
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Todo proyecto de Asociación estratégica de personas adultas debe abordar una o 
más de las prioridades horizontales y/o específicas de la educación de personas 
adultas señaladas en la Guía del Programa, y seleccionarlas en la solicitud. 
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¢ŀƭ ȅ ŎƻƳƻ ǎŜ ŘŜǎŎǊƛōŜ Ŝƴ Ŝƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ƛƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ ǎƻōǊŜ άFinanciación y 
prioridades de los proyectos gestiones por SEPIEέΣ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ 
español, resultan especialmente relevantes y, por tanto, recibirán mayor 
consideración aquellos proyectos que tengan como prioridad la inclusión social, 
el patrimonio cultural europeo o el apoyo a los centros que aborden el 
abandono escolar temprano.  

Tenga muy en cuenta los criterios de calidad que serán utilizados para la 
evaluación de su proyecto y que se describen en la Guía de expertos para la 
evaluación de la calidad.   

 

 

 

 

  

/ǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ 

http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2018/Informacion_financiera_y_prioridades_2018.pdf
http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2018/Informacion_financiera_y_prioridades_2018.pdf
http://sepie.es/doc/convocatoria/2018/III_01_ESC-E+Guide-for-experts-quality-assessment.pdf
http://sepie.es/doc/convocatoria/2018/III_01_ESC-E+Guide-for-experts-quality-assessment.pdf
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Algunas cuestiones a tener en cuenta para elaborar un proyecto de calidad: 

 

4 EL FORMULARIO DE SOLICITUD 

La presentación de solicitudes se hará en línea en la Agencia Nacional del país de 
la institución coordinadora (SEPIE, en el caso de proyectos coordinados por 
instituciones españolas). Utilice el formulario KA204 para una propuesta de 
Asociación estratégica de educación de personas adultas. El formulario 
comentadoΣ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜ άaŀǘŜǊƛŀƭ ŘŜ ŀǇƻȅƻέ ŘŜ la información 
de ά/ƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀέ en la web del SEPIE, le ayudará en la redacción de la 
propuesta.  

Para resolver las dudas técnicas que puedan surgir al cumplimentar el formulario 
puede consultar la Guía técnica (solo disponible en inglés).  

Se deberán adjuntar, en formato pdf, la declaración responsable, los mandatos de 
los socios y el cronograma del proyecto, tal y como se indica en el formulario de 
solicitud. Podrá descargar los modelos del cronograma y de mandato desde el 
ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜ άCƻǊƳǳƭŀǊƛƻέ Ŝƴ ƭŀ ǎŜŎŎƛƽƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŘŜ ά/ƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀέ Ŝƴ ƭŀ 
página web del SEPIE.  

El plazo finaliza el 21 de marzo de 2018, a las 12:00 (mediodía, hora de Bruselas, 
Bélgica).  

Toda la información relativa a los pasos previos de la convocatoria de 2018 está 
disponible en la web del SEPIE. 

http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2018/E+_Technical_guidelines_2018_eforms_KA2.pdf
http://www.sepie.es/educacion-adultos/convocatoria.html#KA204
http://www.sepie.es/educacion-adultos/convocatoria.html#KA204
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Estructura del formulario 
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Características del formulario 

5 PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 

La financiación de una Asociación Estratégica escolar general se realiza de 
acuerdo a las siguientes partidas: 
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1. Gestión y ejecución del proyecto. Es una partida común a todos los 

proyectos e incluye buena parte de sus costes habituales: gestión, 

comunicación, organización de actividades locales, creación de materiales 

y productos, trabajos de aula, organización de talleres y seminarios, 

creación de guías y material didáctico, creación y mantenimiento de 

espacios web, actividades de promoción y divulgación del proyecto y de 

sus resultados, etc.  

2. Reuniones transnacionales. Es una partida común a todos los proyectos 

que contribuye a los gastos de viaje y manutención generados por la 

asistencia a reuniones de coordinación. Recuerde que debe observarse el 

carácter transnacional de la reunión, es decir, deberá haber 

representantes del máximo número posible de socios. Con respecto al 

número y al perfil de los asistentes, se considera apropiado que asistan 

entre 1 o 2 personas por socio, que estén involucradas en la gestión y 

coordinación del proyecto en su organización. Normalmente estas 

reuniones no incluyen alumnado, salvo que se pudiera probar que éstos 

tienen responsabilidades en la coordinación. 

3. Productos intelectuales. Se trata de la partida específica para la 

elaboración de resultados tangibles, calculada en función de la categoría 

profesional y el país de los responsables de su elaboración.  

4. Eventos multiplicadores. Esta partida contribuye a los costes de 

organización de eventos destinados exclusivamente a la difusión de los 

Productos intelectuales; está por lo tanto vinculada a la partida anterior. 

5. Actividades transnacionales de aprendizaje/enseñanza/formación. Este 

apartado se refiere a las posibles movilidades. La movilidad de los 

estudiantes y/o del personal es posible en los proyectos de Asociaciones 

estratégicas siempre que aporten un valor añadido a la consecución de 

los objetivos del proyecto. Más adelante se describen los diferentes tipos 

de actividades de movilidad en un apartado específico.  

6. Gastos excepcionales. Contribución para subcontratación o adquisición de 

bienes o servicios. Se deberá tener en cuenta que la subcontratación no 

puede estar relacionada con servicios que puedan facilitar los 

beneficiarios y que los gastos de equipamiento no pueden estar 

relacionados con el uso cotidiano de las organizaciones beneficiarias.  
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7. Necesidades especiales. Permite cubrir los costes adicionales que pudiera 

generar la participación de personas con discapacidad, en su caso. 

De las anteriores partidas de financiación únicamente la 1 y la 2 son comunes a 
todos los proyectos. La inclusión de otras partidas es variable en función de los 
objetivos planteados en cada tipo de proyecto.  

A continuación se presenta una tabla de las distintas partidas con información 
financiera.  

Nota: La información que se presenta aquí ha sido extraída de la Guia de 
Programa Erasmus+ 2018, la cual prevalecerá en caso de discrepancias.  

 

Tabla de financiación 
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Conceptos opcionales 
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